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El Por cada 100 pilas sécas de 1,5 voltios, diametro 33 por
61. previamente exportadas. podrán importarse con franquicia
arancelaria:

Cien carbones parafinados, 978 gramos de manganeso elec
trolítico, 443 gramos de negro de humo y 819 gramos de clo
ruro amónico.

ORDEN de .l de febrero de 1974 por fa que se con
cede' a ..Celaya Emparanza y Galdos, S. A,,,. el ré
gimen de reposición con franquicia aran:-elaria pa~

ra la importación de diversas materias primas por
exoortaciones, previamente realizadas, de pilas se
cas eléctricas.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expe
diento promovido por la Empresa ..Celaya Emparanza y Cal
dos, s. A.~, solicitando el régimen de reposición para la. impor~

tación de diversas materias "rimas por exportaciones,. previa
men te realizadas, de pilas secas eléctricas.

Este Minisferio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1.0 Conceder a la firma ..Celaya Emparanza y Galdos. So
ciedad Anónima.. , con domicilio en Artapadura, 11, Vitoria. el
régimen de reposición para la importación con franquicia aran
celaria de carbones eléctricos parafinados (P. A. 85,24_0, mano
ganeso electrolítico (P. A. 28.22). negro de humo (P. A. 28.03)
Y cloruro amónico (P. A. 28.30.A_lJ, empleados en la fabrica
ción de pilas secas eléctricas (P. A. 85.03), previamente ex
portadas.

2." A efectos contables, se establece qu~:

A~ Por cada 100 pilas de 1,5 voltios, diámetro 25 por 49,
preVIamente exportadas, podrán importarse con franquicia aran
celaria:

Cien carbones parafinados. 431 gramos de manganeso elec
trolítico, 196 gramos de negro de humo y 280 gramos de clo
ruro amónico.

tuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debení.n cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franq tiicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas. en todo s en parte, sin más limitación que el cumpli~

miento del plazo pMa solicitarlas.
6.° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a

su amparo por un período de cinco años. contado a p{trtir de
su publicación en el "Boletín Oficial del Estado... debiendo el in
teresado, en su caso. solicitar la prórroga con un mes de an~
telación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 1 de abril de 1971 hasta la aludida fecha, daran también de
recho a reposición, siempre que reúmm los requisitos previstos
en la norma 12. 2, al. tie las contenidas en la Orden Minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
("Boletín Oficial del Estado" del 18). Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de· publicación de esta· Orden en el
..Boletin Oficial del Estado~.

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años. contados a partir de su publicación en
el .. Boletín Oficial del Estado--. no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

g!' La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a-V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1974.-P. O .• el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Bengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

COMERCIODEMINISTERIO

Cl Por cada 100 pilas secas de 45 voltios (petaca), pre
viamente exportadas, podrán irnportarse con franquicia aran
celaria:

Trescientos carbones parafmados, 1,157 kilogramos de man
ganeso electrolítico, 526 gnlmos de negro de humo y 750 gra
mos de cloruro amónico.

D) Por cada 100 pilas secas de 3 voltios, dh'tmetro 21 por
74, previamente exportadas, podn'l.n importarse con franquicia:

Doscientos carbones parafinados, 379 gramos de manganeso
electrolítico, 155 gramos de negro de humo y 246 gramos de
cloruro amónico

El Por cada 100 pílas secas de 1,5 voltios, !túmetro 14 por
50, previamente exportadas, podrán importarse con franquicia
arancelaria:

Cien carbones parafinados, 300 gramos de manganeso elec
trolítico. 7S gramos de negro de humo y 117 gramos de clo-
ruro amónico. .

Se considerarán mermas el 3 por 100 del manganeso: del ne
gro de humo y del doruro amónico, que no devengarán derecho
arancelario alguno.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión. y ajustándose
a sus términos. serán somútidns a jas Direcciones Generales
co:npetentes del Minlsterlo de Comercio. a los efectos que a las
mIsmas correspondan

4:' La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa lOn toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destine df' las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
nara] de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar ex
por~a~iones a los d~más países, valederas para obtener la re
poslcIón con franqUicia.

Las exp~rtaciones realizadas a puertos, zonas y depósitos
fra~c.os naclOn~les también se beneficiarán del régimen de re
pOSICIón en analogas condiciones que las destinadas al extran
Jero.

5.° Las importaciones deberán "ler solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

.L?s paíse", de origen de la mercancfa a importar con fran~
qlllcla aranc:ela;ria serán t~dos aquellos con lbs que España
mantenga remClQnes comerCiales normales. .

Para obtener ]a declaración o la licencia de importación con
franquicia. los beneficIarios deberán justificar, mediante la opor-

ORDEN de 5 de febrero de 1974 por la que se
prorro(:Ja el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición concedida a la firma
..Vaessen~Schoemaker industrial, S. A.C<', para la
importación de tubo continuo de cloruro d€ poli
vinilideno por exportaciones de bolsas de cloruro
de polivinilideno sin imprimir o impresas.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia formulada por la firma "Vaessen
Schcernaker Industrial, S. A.... en solicitud de que le sea pro
rrogada la vigencia de la concesión de régimen de reposición
con franquicia arancelaria que le fué otorgado por Orden de
20 de diciembre de 1968 (~Boletin Oficial del Estado~ de 10 de
enero de J9(9).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco añt>s más, a partir del día 10 de enero
de 1974, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a la firma ..Vaessen-Schoemaker Industrial, S. A ....
por Orden de 20 de diciembre de 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 10 de enero de 1969} para importación de tubo
continuo de cloruro de poUvinilideno. como reposición de las
cantidades de esta materia prima empleadas en la fabricación
de bolsas de cloruro de polivinilideno sin imprimir o impresas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de febrero de 1974 por la que se
prorroga el período de vigencia de la concesión de
régimen de reposición concedida a la firma «Ma~
nufacturas Tordera.,. para la importación de polieti
lena baja presión por exportaciones de bolsas reji
lla, previamente realizadas.

Ilmo. Sr.~ Vista la instancia formulada por la firma «Ma
nufadG'as Tordera.. en solicitud de que le sea prorrogada la
vjgencia de la concesión de régimen de reposición con franqui
cia arancelaria que le fUé otorgado por Orden de 14 de febre
ro de' 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero de 1989).

• Este ,Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Prorrogar por cinco años más, a partir del día 21 de fe~

brera de 1974, el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a la firma ..Manufacturas Torciera» por Or
den de 14 de febrero de 1969 (",Boletín Oficial dol Estado* de
21 de febrero de 1969) para importación de polietileno baja
presión, como reposición de las cantidades de esta materia
prima empleadas en la fabricación de bolsa..'> de rejilla.

Lo que traslad.o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, S de febrero de 1974.-P. D., el SUbs(-'u8tario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de febrero de 1974 por la que se
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Giro Hermanos, S, A.».
por Orden de 27 de enero de 1969. ampdada por
Orden de 24 de junio de 1970, en el sentido de
incluir en dicho régimen las importaciones ele hilos
de polipropileno.

TImo. Sr.: La. firma «Giro Hermanos, S. A.... concesionrrria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden
de 27 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6 d'e
febrero). ampliado por Orden de 24 de junio de 1970 (..Bo·
latín Oficial del Estado» del 31 de julio), para la importación
de políetileno y polípropileno, en granza, por exportaciones pre
viaménte realizadas de tejido tubular de punto de hilo, solicita
que cuando las exportaciones sean de tejido tubular de punto
de hilo de polipropileno den derecho a importar con franquicia
arancelalia, indistintamente, bien el polipropileno en granza,
bien, en su lugar, hilados de polipropileno.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

L· Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ",Giro Hermanos. S. A.,., con domicílio en
Jaime Rib6, 170. Badalona (Barcelona). por Orden ministerial
de 27 de enero de 1969 ( ..Boletfn Oficial del Esta.do~ del 6 de
febrero). ampliado por Orden de 24 de junio de 1970 (~Bole

tín Oficial del Estado. del 31 de julio), en el sentido de que la~
exportaciones de tejido tubular de punto de hilo de polipropi le~

no dan derecho a importar con franquicia arancelaria, indis
tinta y alternativamente, bien en polipropileno en&.ranza {par
tida arancelaria 39.02 LIJ. bien. en su lugar, hilos de polipro
pileno sin torsíón, en colores diversos (P. A. 51.01.A.4.aJ.

2.<> A efectos contables, se establece qUe por cada 102 kj·
logramos de tejido tubular de malla de punto de hilo de poli
propileno exportados pueden importarse con franquicia arance_
laria, bien 108 kilogramos con 700 gramos de granza de poli
propileno. bien, en su lugar, 106 kilogramos con 380 gramos de
hilados de poIlpropileno.

Dentro de estas cantidades se consld')ran mermns. que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 8 por 100 de 1<;1 gran
za oel 6 pOI 100 del hilado importados.

3. <> Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec~

tuado desde el 14 de marzo de 1973 hasta la fecha de la prc~

sen te concesión si réunen los requisitos de la norma 12, 2, a).
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones debenin solicitarse en el plazo de
un afío, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extrc'mos
tanto 'de la Orden de 27 de enero de 1989 {«Boletín Ondal del
Estado.. del 6 de febrero}. como de la de 24 de junio de 1970
(.. Boletín Oficial del Estado. del 31 de julio).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comorcio. Alvaro RengUa Calderón.

Urna. Sr. Director general de Exportación.

CORRECCION de errores de la Orden de 13 de
agosto de 1973 por la que se autoriza a la Sociedad
..Depuradora y Viveros de Moluscos, S. A.» (<<De
vimar"J. para la instalación de un parque para
el cultivo y engorde de ostra, alme;a, chirla y co~

quina en la zona maritima en la Punta del Dia
mante. del puerto del Fangar, con superficie de
60.000 metros cuadrados.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el ..Boletin. Oficial del Estado. nú
mero 218, de fecha 11 de septiembre de 1973, p~ginas 17882 y
1788.1, se rectifica en el sentido ·de que, tanto ~n el sumarlo
como en el texto. donde dice: t ••• zona marítimo-terrestre...,.,
debe decir: ..... zona maritima..•••

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO 383/1974, de 12 d'3 febrero. por el que se
concede la Gran Cruz de la Ordén de Cisne ros al
excelentísimo seitor don Alberto Jarabo Payá.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el excelentisimo señor don Alberto Jarabo Payá, y a propuesta
del Ministro Secretario general del Movimiento.

Vengo on concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a doce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secrdario general del MO\'jlTiicn[o,
JOSE UTRERA MOLINA

DECRBTO 384/1974. de 12 de febrero. por el que se
concede la Gran Cruz' de la Orden de Cisnero:~ al
.zxcelentísirno sel10r don Enrique Jiménez A.senjo.

En atención a ~os méritos y circunstancias que concurren en
el exce!entisimo señor don Enrique Jiménez Asenio, y a propues
ta del Ministro Secretario general del Movimiento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros.
Así lo dispongo por el presente n:'Ocreto, dado en Madrid

a doce de febrero de mil novocifmtos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del !\'lovimiento,
.lOSE UTRERA MOLLI\iA

DECRETO 385/1974. de }2 de febrero. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisne ros al
excelentísimo sellar don .Juan Sierra· y Gil de la
Cuesta.

Er~ atención a los méritos y circunsLancias que concurren en
el excJentísimo sef¡or don Juan Sierra y Gil de la Cuesta, y a
P(opu2sradel Ministro Secretario gc:ncrnl del Movimiento.

Vengo en conced8rle· Ja Gran Cruz do la Orden de Cisneros.
Así Jo dispongo por el pr('sente D~"crDto, dado en Madrid

a doce de feLrero de mil novecÍ0nLos setenta y cuatro.

FHANCISCO FRANCO

El Ministro Sncr<:'tario generul dd lI·jovimH'ntc,
JOSE UTREHA l\lüLlNA

DECHETO 386/1914, de 12 de febrero, por el qW3 se
concede la Gran. Cruz de 1,1 Orden de Cisneros al
e;,;celentisímo se¡l,or d0/1. Luis Surirez F~rnández.

En atención a los méritos y circunstanc.ias que concurren en
eJ excelentisimo sEcií.or don Luis Suárez Fcrnández, y a propuesta
del Ministro Secretario general del Movimiento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros.
Así jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a doce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro SBcretario general del Movimiento,
JOSE UTRERA MOLINA

DECRETO 387/1974, de 12 de febrero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al
excelentísimo senor don Martin Palomino Mefias.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el excelentísimo señor don Martin Palomino Mejías. y a propues·
tu del Ministro Secretario general del Movimiento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a doce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro Secretario general del Movimiento,
JOSE UTRERA MOLINA


